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L E Y 50 D E 1940 ( N O V I E M B R E 30) 

por la cual se conceden unos aux i l ios a los damni f icados 
por los incendios ocurr idos en las ciudades de Buga y 

Pa lm i ra . 

E l Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l 9 Aux i l i ase con la suma de doscientos m i l 
pesos ($ 200.000.00) a las personas pobres y colombianas 
damnif icadas por el incendio ocur r ido en la c iudad de Buga 
el día doce de nov iembre de l presente año. 

A R T I C U L O 2;i? Aux i l i ase con la suma de ve in te m i l pesos 
($ 20.000.00) a las personas pobres y colombianas damni -
ficadas por el incendio ocur r ido en la c iudad de P a l m i r a 
en el año de m i l novecientos t re in ta y nueve. 

A R T I C U L O 3° L a Nac ión entregará d icha suma, y en 
las proporciones correspondientes, a -los interesados, por 
conducto de la Gobernación de l Depar tamento de l V a l l e . 

A R T I C U L O 4? Facúltase p lenamente a l Gobierno para 
ex ig i r a los interesados las pruebas conducentes a demos-
t r a r e l pe r ju i c io suf r ido, y para reg lamentar l a presente 
L e y en la f o r m a que lo creyere necesario. 

A R T I C U L O 59 E l Gobierno queda autor izado para con-
seguir en préstamo los dineros correspondientes para pagar 
ios auxi l ios decretados, o para f i r m a r a favor de los dam-
ni f icados las obligaciones o créditos respectivos en la f o r m a 
bancar ia acostumbrada. 

A R T I C U L O 61? Esta L e y reg i rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a ve in t iuno de nov iembre de m i l nove-
cientos cuarenta. 

E l Presidente de l Senado, F R A N C I S C O E L A D I O R A M I -
R E Z — E l Presidente de la Cámara de Representantes, 
É D I L B E R T O E S C O B A R — E l Secretar io del Senado, Rafae l 
Campo A . — E l Secretar io de la Cámara de Representantes, 
Jorge Ur ibe Márquez. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 30 de nov iembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, � � 
E D U A R D O S A N T O S 

E l M in i s t r o de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Carlos L L E R A S RES-TREPO 

DECRETOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
expedidos por el Organo Ejecutivo Nacional, en desarrollo de 
las autorizaciones conferidas al Presidente de la República por 
la Ley 54 de 1939. De venta en la Oficina de Expendio del Diario 

Oficial (calle 10, número 10-45), a razón de un peso con cin-
cuenta centavos ($ 1.50) el ejemplar, en rústica. 

L E Y 51 D E 1940 ( N O V I E M B R E 30) 

por la cua l se establece la f iesta de la ag r i cu l tu ra y se dicta 
una disposición sobre cooperativas. 

E l Congreso de Co lombia 

decreta: 

A R T I C U L O 1° Establécese la f iesta de la agr i cu l tu ra 
que se celebrará anualmente en la c iudad que determine el 
Gobierno Nacional , de acuerdo con la Sociedad de A g r i -
cul tores de Co lombia . , 

P A R A G R A F O . Duran te los dos pr imeros años la cele-
brac ión de dicha f iesta se l levará a cabo en la c iudad, de 
P a l m i r a . 

A R T I C U L O 2? E n el año de 1941 se inaugura rá dicha 
f iesta con una G r a n Exposic ión Nac iona l de Ag r i cu l t u ra , 
en la cuál pa r t i c ipa rán todos los Departamentos e In ten-
dencias y Comisarías del país. 

A R T I C U L O 39 L a organización y d i rección de la f iesta 
de la ag r i cu l tu ra y de la ci tada Exposic ión, estará a cargo 
de. una Jun ta de cinco miembros designados así: t res por 
e l Concejo de P a l m i r a ; uno po r e l Presidente de la Repú-
bl ica, y uno por la Gobernación de l Va l l e de l Cauca. D icha 
Jun ta tendrá personería ju r íd ica , y sus m iembros serv i rán. 
ad honórem y serán de l i b re nombramien to y remoc ión . 

A R T I C U L O 49 Destínase la suma de c incuenta m i l pesos 
($ 50.000.00), por una sola vez, para aux i l i a r la Exposi-
ción, y de diez m i l pesos (-$ 10.000.00) anuales para la ce-
lebrac ión de la f iesta, cantidades éstas que se i n c l u i r á n en 
el Presupuesto Nacional , quedando el Gobierno p lenamente 
autor izado para abr i r los créditos respect ivos. 

A R T I C U L O 5? E l Gobierno queda facu l tado para d ic tar , 
las medidas que crea convenientes en desarrol lo de esta 
L e y . 

A R T I C U L O L a Nación, los Departamentos, los M u n i -
cipios y las demás entidades of iciales. o semioficiales, con-
t r a ta rán con las Sociedades Cooperat ivas—en igua ldad de 
condiciones, de ca l idad y precio con las ofertas de otros 
postores—la adquis ic ión de las mater ias pr imas, los ele-
mentos de t raba jo o de estudio, los productos o art ículos 
que necesiten para su empleo o consumo y que const i tu-
yen e l obj et<b de las act iv idades de dichas Cooperativas, . 
s iempre que éstas tengan personería j u r í d i ca y se" hayan, 
sometido a las normas de l Gobierno, y que a ju i c io de éste 
presenten una organización satisfactoria, capaz de asegu-
ra r e l cump l im ien to de sus obl igaciones. 

P A R A G R A F O . Cuando las Cooperat ivas, por mo ra en 
los respectivos' pagos, se vean obligadas a negociar los do-
cumentos representat ivos de las operaciones indicadas, se-
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L E Y 52 D E 1940 ( N O V I E M B R E 30) 

por la cual se fomenta la producción y exportación de 
carbón minera l colombiano. 

E l Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 1? E l Consejo Admin is t ra t i vo de los Ferro-
carri les Nacionales construirá en e l puerto de Buenaven-

< tura, en el sit io que ya se haya escogido paar el caso o en 
otro que mediante nuevos estudios técnicos se considere 
como más indicado, un embarcadero para carbón minera l 
que reúna todos los requisitos, dotaciones y elementos ade-
cuados para faci l i tar el embarque de carbón con destino a 
la exportación y con capacidad suficiente para prevenir e l 
desarrollo fu tu ro de dicha industria,. 

A R T I C U L O 2? E l Consejo de». Ferrocarr i les atenderá a los 
gastos que demande dicha obra con los fondos comunes de 

. las empresas que administra o mediante la contratación de 
un empréstito especial con ta l f i n para la cual queda auto-
rizado por esta Ley, ciñéndose a los requisitos establecidos 
para ta l clase de operaciones. 

A R T I C U L O 3° Queda autorizado igualmente el Consejo 
Admin is t ra t ivo de los Ferrocarr i les Nacionales para que 
una vez que el embarcadero sea dado al servicio establezca 
el cobro de derechos correspondientes al mismo en .una 
cuantía que no grave excesivamente el costo y transporte 
del artículo, n i desvirtúe la f ina l idad de- la presente Ley 
que es, en p r imer término, la de fomentar la producción y 
la exportación de la industr ia carbonera en el occidente 
colombiano. 

P A R A G R A F O . Las sumas que por dicho concepto se re-
cauden, se destinarán, si fuere el caso, a amort izar los cré-
ditos contraídos para la construcción de la obra; y si no 
se hubiere efectuado ninguna operación de ta l índole ingre-
sarán a los fondos del Consejo como los de los demás ser-
vicios del Fer rocar r i l del Pacíf ico. 

A R T I C U L O 49 En los mismos términos de la presente 
Ley, el Consejo Admin is t ra t i vo de los Ferrocarr i les Nacio-
nales procederá a adqu i r i r e instalar en Cal i una p lanta 
para compactación de cisco destinado a la exportación. 

A R T I C U L O 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veint idós de noviembre de m i l nove-
cientos cuarenta. 

E l Presidente del Senado, FRANCISCO E L A D I O R A M I -
REZ—El Presidente de la Cámara de Répresentantes, 
F A B I O L O Z A N O Y L O Z A N O — E l Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Ur ibe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de noviembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
E D U A R D O SANTOS 

E l Min is t ro de la Economía Nacional, 

Miguel LOPEZ PUMAREJO 

E l Min is t ro de Obras Públicas, 

Francisco R O D R I G U E Z M O Y A 

rán de cargo de las correspondientes entidades oficiales o 
semioficiales, los descuentos, comisiones bancariás y demás 
gastos qué imp l ique l a negociación. 

A R T I C U L O 7? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veint ic inco de noviembre de rn i l nove-
cientos cuarenta. 

E l Presidente del Senado, FRANCISCO E L A D I O , R A M I -
REZ—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
F A B I O L O Z A N O Y LOZANO—-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A .—El Secretario de la �' Cámara, de Repre-
sentantes, Jorge Ur ibe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de noviembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
� * E D U A R D O SANTOS 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, 
Carlos L L E R A S RESTREPO-

E l Min is t ro de la Economía Nacional, ^ � 

M igue l L O P E Z P U M A R E J O 

L E Y 53 D E 1940 (30 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual se ordena la continuación de una obra. ; 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 1? La Nación cont inuará la pavimentación 
de la ciudad de Pasto, mediante el aporte de cien rail pesos 
(3 100.000.00) anuales, que entregará al Tesorero Mun i c i -
pa l de esa población. 

A R T I C U L O Las part idas que sean necesarias para el 
cumpl imiento de esta Ley, se inc lu i rán en el Presupuesto-
de la p róx ima vigencia y de las sucesivas. 

A R T I C U L O 39 Esta Ley regirá desde su promulgac ión. 

Dada en Bogotá a veint idós de noviembre de m i l nove-
cientos cuarenta. 

E l Presidente del Senado, FRANCISCO E L A D I O R A M I -
REZ—.El Presidente de la Cámara de Representantes, 
F A B I O L O Z A N O Y L O Z A N O — E l Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.—El. Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Ur ibe Márquez. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 30 de noviembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
E D U A R D O SANTOS 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Carlos L L E R A S . RESTREPO 

E l Min is t ro de Obras Públicas, 

Francisco R O D R I G U E Z M O Y A 

L E Y 54 DE 1940 (30 DE N O V I E M B R E ) 

por la cual se hace una cesión. 

E l Congreso de Colombia 
decreta: 

A R T I C U L O La Nación cede a t í tu lo gratu i to al M u -
nicipio de Ciénaga, Departamento del. Magdalena, d lote 
de terreno y el edif icio que ocupó el cuarte l del Bata l lón 
Córdoba, en esa ciudad. 

A R T I C U L O 29 Esta Ley regi rá desde su sanción 

Dada en Bogotá a veint idós de noviembre de m i l nove-
cientos cuarenta. 

E l Presidente del Senado, FRANCISCO E L A D I O R A M I -
REZ—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
F A B I O L O Z A N O Y L O Z A N O — E l Secretario del Senado, 
Rafael Campo A .—El Secretario de l a Cámara de Repre-
sentantes, Jorge Ur ibe Márquez. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 30 de noviembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
E D U A R D O SANTOS 

E l Min is t ro de Guerra, -
; José Joaquín CASTRO. M . 

E l M in is t ro de Obras Públicas, 

Francisco R O D R I G U E Z M O Y A 

L E Y 55 DE 1940 ( N O V I E M B R E 30) 

por la cual se deplora la catástrofe acaecida en la ciudad 
de Sandoná, se decreta un apoyo especial y se vo tan unos 

auxil ios. 

E l Congreso de Colombia 
decreta: 

A R T I C U L O 1? Laméntase la tragedia ocurr ida en la ciu-
dad. de. Sandoná, en el Departamento de Nar iño, el día 6 de 
mayo del presente año, en la que perecieron ciento veint io-
cho personas, cuando la población de ese lugar con u n espí-
r i t u de civismo ejemplar celebraba el p r imer centenario 
de la muer te del General Francisco de Paula Santander. 

A R T I C U L O 2"? Auxi l iase con la suma de sesenta m i l pe-
sos ($ 60.000.00) a, la ciudad de Sandoná y para que tenga 
la inversión que determina esta L e y . Para su debido cum-
p l imiento queda facultado e l Gobierno, para. abrir . el cré-
di to a que haya lugar o hacer los traslados del caso dentro 
del Presupuesto vigente 

A R T I C U L O 39 La inversión del auxi l io, como de las su-
mas destinadas por otras entidades públicas o privadas 


